
P RIODICC) OFI I L
GRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCe

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RegistEadg oomo Artic.ulQ de Segunda Clase, con Fecha 17 de AgO$OOde l~.

'se V~ica. }f)S~OOLD! Y SABADe)S.-I..a.s Leyes y Dool'etos y demás disposiGi~ S~
l'iwes son 0bliga,tarias pO? el hecho de S'c?fl;mbÜcadog en este Periódioo.

"~.,.O CENTENARIO IN STIIUrrO JUAREZ"

-
Núm. 3856

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tab.

EDICTO

C. José Eusebio Lastra Ramón.
Donde se encuentre.

En el expediente número 165/979, rela-
tivo a Juicio Ordinario CivH de Divorcio Ne-
cesario y Pérdida de la Patria Potestad, pro-
movido por la señora Guadalupe Jiménez Ur-
gell, en contra de usted, con fecha veintitres de
Agosto del presente año se dictó un acuerdo
que copiado. a la letra dice:

. . . "Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, a vein-
titres de Agosto de mil novecientos setenta y
nueve.- Vistos; a sus autos los escritos pre-
sentados por los señores Guadalupe Jiménez
Urgell y Victoria Lastra Ramón de Gallegos,
para que, obren como mejor procedan en dere-
cho y se acuerda: 1.- Por lo que hace al es-
crito presentado por la señora Victoria Lastn¡
Ramón de Gallegos y anexo que acompaña, dí-
gasele que no ha lugar a acordar favorable su
petición, en virtud de no ser parte en el juicio.
II.- Como lo solicita la señora Guadalupe
Jiménez Urgell, en sus diversos escritos y en
los que viene a nombrar como mandatarios ju-
diciales al señor Jorge Félix David S., e IsmaeJ
Pérez Azamar, dÍgasele que en tanto sea rati-
ficado dicho mandato se acordará lo condu-
cente, por lo que se señala cualquier día y ho-
ra hábil, para la ratificación del mismo. IIJ.--
Como lo solicita la actora con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 616, 617, 618
del Código de Procedimientos Civiles, se tie-
ne por acusando la rebeldía en que ha incurri-
do el demandado señor rosé Eusebio Lastra
Ramón, en consecuencia no se volverá a prac-
ticar ninguna diligencia en su busca ni aún las

de carácter personal surtiéndole decto15 por los
estrados de éste Tribunal y en cuanto a las
pruebas que ofrece resérvense éstas para pro-
veerla en el momento procesal oportuno. IV.-
Con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 284 del Código Procesal invocado, se abre
el período de ofrecimiento de pruebas de diez
días fatales y al efecto expídase los edictos en
que se deberá insertar el presente auto para
que sea publicado por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, haciéndo-
se saber a las partes que el término de ofreci.
miento de pruebas empezará a correr al día si-
guiente de la última publicación de los edictos.
Guárdese en el seguro del Juzgado el sobre ce-
rrado que exhibe la actora.- Notifíquese pero
sonalmente y cÚmplase.- Lo acordó y firma
el Ciudadano Licenciado Rodolfo León Rive-
ra, Juez Interino del Juzgado Segundo de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por ante el Secre-
tario Judicial "D" C. Remedios Osario López.
quien autoriza y da fe.- Firmado al calce dos
firmas ilegibles,- RÚbricas.- Seguidament~
se publicó el acuerdo.- Conste.- Firmado al
calce una firma ilegible.- Rúbrica _. . "

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado, en vía de notificación al de-
mandado de conformidad con el artículo 618
del Código de Procedimientos Civiles y por
dos veces consecutivas. Se expide el presente
edicto, CO'lstante de una foja útil a los veinti-
siete días del mes de Agosto del año de mil
novecientos setenta y nueve.
El Srio. Judicial "D" del Segundo Juzgado de

Primera Instancia de lo Civil
C. Remedios Osorio López
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UNION DE CREDITO GANADERO DE
TABASCO, S. A. DE C. V.

Aldama 617 Tel. 2-12-50
ViLlahermosa, Tabasco.

CONvocATORIA

De acuerdo con 100mandado por la
cláusula Trigesima Novena de la escritu-
ra constitutiva de esta Unión de, Crédito
Ganadero de Tabasco, S. A. 'de C. V., y con
fundamento en el Artículo 181 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles se Con-
voca a todos Jos señores accionistas de la
misma para la Asamblea General Ordinaria
que deberá tener efecto en el local arriba
señalado desde las diiez horas del día 26
del próximo m'es de sleptiembre con suje-
ción a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

l.-Lista de asáistenda y declaración
que hará el Presidente de estar o
no legalmente constituida la Asam
blea.

H.-Lectura de la pI1esente Convocato-
ria.

IH.-Lectura del Acta de la últ'ima Asam
blea General de Aocioni;stas.

IV.-Informe que rinde ¡el Consejo de
Administración aceI1ca del Balan-
ce por el ejerdcio de 1978. Discu-
siÓn y aprobación del mismo des-
pués die oído el Informe del Co-
misario. ,

V.-Resolución sobre apLkación de
utiJidades

VI.-Nombramiento del Nuevo Conse-
jo de Administración.

VII.-NombramientocLe Comisarios.
VII l.-Asuntos Generales. '

IX.-Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el artículo 191
de la Ley de SociledacLes Mercantiles, si ,la
Asamb1~a no pudiera celebrarse el día se-
ñalado, se hará una segunda Convocato-
ria con expresión de esta circunstancia y
en la Junta se resolverá sobre los asuntos
indicados en la Orden del día, cualquiera
qU sea el número de aúciones representa.
das.

'

Villahermosa, Tab., Agosto 15 de 1979.

El Srio. del Consejo de Administración
ARTURO S. SUAREZ BARTLETT.

Juzgado Tercero de Primera Inst. de lo Civil.

Yillahermosa, Tab., 6 le Agosto de 1979.

EDICTO

Sr. MELESIO GONZALEZ.
Domicilio conocido en la Ranchería Estancia
Vieja Primera Sección de este Municipio
del Centro.

En el expediente número 209/979, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva, promovido por el señor Isidro Alcá-
zar González, en contra de Melesio González,
se encuentra un proveído que copiado textual-
mente dice:

" . . . Juzgado Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil: Villahermosa, Tabasco, Julio
treinta y uno de mil novecientos setenta y nue-
ve: A sus autos el escrito del señor Isidro Al-
cázar González, para que obre como proceda
en derecho y se acuerda: Visto el cómputo
practicado por la Secretaría y como lo solicita
el promovente; con fundamento en los artícu-
los 265 y 617 del 'Código de Procedimientos
Civiles, se declara la rebeldía en que ha incu-
rrido la parte demandada, en consecuencia no
se volverá a practicar diligencia alguna en su
busca y las ulteriores notificaciones le surtirán
por los estrados aún las de carácter personal.
Como se pide se manda a abrir el juicio a prue-
ba por el término de diez días y con funda.
mento en el artículo 618 publíquese este pro-
veído por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado y comenzando a correr
el término probatorio al día siguiente de la úl.
tima publicación.- Notifíquese y cúmplase.-
Así lo proveyó y firma el Ciudadano licencia-
do Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero de lo
Civil, por ante el Primer Secretario "D", Ro-
berto Ovando Pérez, que certifica y da fe.-
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. . . "

Expido el oresente edicto para su publi-
cación y en vía de notificación, en el Periódi-
co Oficial del Estado, por dos veces consecu-
tivas.

.(

Atentamente.

El Primer Secretario Judicial "D" del Juzgado
Tercero de lo Civil

C. Roberto Ovando Péréz.
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Juzgado Segundo de Prlinera
Instancia de 110Civil.

Primer Par1Jroo Judicial.
ViJl:Iahermosa, Tab.

COftvoctJtoritJ de Remate
PRIMERA

En l~ Sección de Ejecución, derivada
del ~xp:edlente principal número 277/977,
relatIvo a Juicio Ejecutivo Me~cantil .pro. ] 'mOVlQO por el C. Arturo E. Abreu Marín,
como apoderado ~e:neral de Nacional Bi,.
nanciera, S. A., Sucursal Regional ViMaher
masa, Tab., en contra del señor Carlos Ló.
pez Escobar, con fecha seis de julio del
p~esente año se dictó un acuerdo que co-
pIado a la letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan
c.ia d~ lo Civil. ViJllahermosa, Tabasco, ju-
ha s.eIs de mil nOVie.cientos setJenta y nueve
-VIstO: A sus autos el escri!to presentado,
por el señor Arturo E. Abreu Marín, para
que obre como mejor proceda en derecho

~ se acuerda:-I.-Como ,lo solicita el se-
nor Arturo E. Abreu Marín en el escrito
de cUJ~r:ta ye~ su carácter de Apoderado
de NaCIOnal Fmandera S. A., con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos
1078,. 1079, 1411 ael Código de Comercio
en vIgor y 543, 544, 549, 551, 552 553
554 del Código de ProcedimientosÓVli!le~
del Est.ado de aplicación suplletoria al de
cO~1elno, sáques,e; a Pública Subasta y al
mejor postor la Finca Rústica denomina-
da "El Rosario" ubicada en la Ciudad de
Tap~c~lUla Chiapas, la que: tiene una su-o
1(erflCI:e .de nu:e~~ Hectáreas, trelinta y una
ar,eas, dIez centI:areas, la cual está forma-
d.a ~or dos fracciünes, ,la primera con las
sIgmentes colindancias; Norte, ,con Mari-
na Torres Vda. de Beoerra; Sur, también
con Marína Torres Vda. de. Becerra; al
Este, con Elba FJor:e;s Coss e Hijos y al Oe:s
t<?,c.onel Rosario. La Segunda fracción :las
slgUJentes colindancias Norte, con la carre
tcra Costera; al Sur, con José Gavito; al
Este con Doctor J aim:e: de la Garsa y al
O~ste, con Emilio Moisés, misma que fué
v;uw:wa en su totalidad en la suma de tres
cl:e~tos cuarenta y ocho mil trescientos
tremta pesos cero centavos, siendo las dos
t~rceras partes del precio fijado la can-
tidad de doscientos treinta y dos mil dos

ALMONEDA.

cientos veinte pesos cero centavos. Anún-
ciese tres veoes dentro de nuev,e días, con
forme lo establece el artículo 1,411 del CÓ
digo de Comercio en vigor en el Periódico
Oficial del Edo., y en otro de mayor circu
ladón que se edite en ésta Ciudad y ade-
más fíjense avisos ¡en lüs sitios púhlicos
decustumbre de ésta Ciudad y del lugar
de ubicación del inmuehles que Sie saca
a remate, gidíndose los exhortas respec-
tivos anunciando la subasta y al mejor
postor, en ,la inteligencia que dicha subas
ta tendrá 1u g a r en el r e e i n t o de
este TI1ibunal a las doce. horas del día
veintidnco del próximo mes de octubre
del año en curso" debiendo ¡los ,Jidtadores
depositar una cantidad igual por 10 menos
al diez por dento de las dos terceras par-
tes fijada al citado !inmueble, cantidad que
deberá s:er depositada en :la Secretaría de
Finanzas del Estado sin cuyo requisitos no
podrán ser admitidos en la subasta los lid
tadores.-Notifíques:e personalmente y
cúmplase.-Lo proveyó manda y firma el
Ciudadano licencilado Rodolfa León Riv.e
ra, Juez Interino del Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de éste Pri-
mer Partido JudilCial del Estado por ante
el Secretario Judicial "D" Ciudadano Re-
medios Osorio López, quien certifka y
da fé.-Firmado ail calce dos firmas ilegi
b1es-Rúbricas.- Seguidamente se pubH
có el acuerdo conste.- Firmado al calce
una firma i:legible".

Lo que s,e pub}¡icará en el Periódico
Oficial del Estado, por el término de tres
veces dentro de nueve días, en atención a
lo dispusto por el artículo 1411 del CÓ.
digo de ComelXio en vigor, por tratarse de
bien raiz.

Villahermosa, Tab., Julio 20 de 1979

El Juez Ejecutor.
C. Remedios Osorio López.
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H. Ayuntamiento Constitucional.

Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A los que el Presente vieren.

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por la Sra.
Filiberta Jimén::z Córdova para que este
H. Ayw1tamiento le enajene un solar en-
dado en la calle "José María 1\10relos" del
Poblado de Chichicapa dü este municipio,
le recayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcal'co, Tab., a 15 de agosto de
1979, mil novecientos setl¿nta v nucve.-

J

Por presentada la Sr;:;.. FiLbcrta Jimé:nez
Córdova,con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au-
torización para ¡enajenar a su favor un
predio municipal con una superfide de
2,696.00 Mts2" que se encuentra enerlava
do en la callre "José María l\/Iorelos" de]
poblado de Chichicapa de este municipio
y que se 10c~liza por los siguientes linde-
ros: Al Norte 55.40 Mts., cincuenta y cin-
co metros cuarenta centímetros con calle,
Al Sur 57.50 Mts., cincuenta y siete me-
tros cincuenta o:ntímetros eo:'1 Posesión
de Carlos Jiménez Jiménez, Al Este 47.25
Mts., cuarenta y siete metros veinticinco
centímetros con propkdad del Sr. Moisés
Jiménez ,Gallegos y Al Oeste 48.30 Mts.,
cuanenta y ocho metros treinta centíme-
tros con ca1Jle: "Jose María Morelos" de
ese Poblado de Chichicapa.-Fórmese ex-
pediF...nte y publíquese lesta solicitud para
conooi.miento del público en general, por
edicto de tres en tres días por tnes veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, en los tableros municipcJes y para'
jes públicos de acuj;;rdo a lo previsto en
el reglamento de ~errenos del fundo legal,
concediéndosl':; un plazo de, 30 días conta
dos a partir de la fecha de la Última pu-
blicación del !edicto, para que compare-
oiese a es1J~H. Ayuntamiento Constitucio-
nal de Comalca1co, a deducir los der;;chos
que sobne el antes r::ferido predio pudie-
ran tencr.-Notifíquese y cÚrnplase.-- Así
lo acordó y firn:.a el c.. Presid::nte ,-,;uni-
CI.1) .....l dn r on ~,,1r.~lr o D ]\1\'1 1 1" 1'

,\. ,.lr11,:c,.
1: a

'-'
L 1 ..c..~~lvUi'-' 1. "_',~'... J.. ..rI , J .2 ~dlLI,-1

to Izquierdo Vázquez, por ante el Secreta
rio Lic. Tito Livio Enrique Castro da fé".-
Firma ilegible Rúbr:cas.- Firma ilegible
RúbriQ". .

1111'1
Señora Gladis de la Cruz
Domínguez de López.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 22/979,
relativo al jui.cio de divorcio necesario
que :en su contra promueve el señor Ene
mias López Reyes, se dictó un acuerdo que
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial de]
Estado, Paraíso, Tabasco, julio dieciseis
de mil novecientos setenta y nuev~.-Vis
tos; como ¡l'o solicita !el promov.ente Ene-
mias López R.eyes de conformidad con el
Artículo 265 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado, se declara la rebel-
día ;en que ha incprrido la demandada Gla
dis de la Cruz DómÍnguez de López, al no
contestar la demanda instaurada en su
contra. Por lo tanto de conformidad con
el Artículo 616 del Código citado no se vol-
verá a practicar diligencia alguna en bus
ea de la rebelde y cuantas citaciones que
deban hacérsele de las resoluciones que re~
caigan en el juicio, le surtirán efectos por
los Estrados del Juzgado.- De conformi-
d:\d con el Articulo 284 del referido Có-
digo se abre el período de ofrecimi;ento de
pru:::bas por diez días fatales. Compute Ila
Secretaría el término.-.: Como lo di1spone
el Art~culo 618 del multicitado Código,
publíquese este auto por dos veces conse-
cutivas en ;el Periódico Oficial del Estado.
-Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó,
mandó y firma el licend,ado Ciro Burelo
Magaña, Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que certifica y da fé".

Para su publicación en el' Periódico
indicado se expide el presente edicto. Pa-
raíso, Tabasco, a diecisiéte de julio de
mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado.
SaÚl Díaz Avalos.

2-1
,.....................................................................................

Coma1calco, Tab., a 15 de agosto de 1979.

El Presidente Municipal P..M..L..
Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez

El Secretario del Ayuntamiento
Líe.. Tito Livio Enrique Castro

3-1



Septiembre 10. de 1979 PERIODICO OFICIAL PAGINA CINCO
,~~

.~."""~".<>~
Juzgado Segundo de Primera Instancia de 10

Civil. Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de ejecución, derivada del
expediente principal número 661/975, relativo ¡,

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los
Licenciados Adolfo Cid Miranda y Eligio León
Traconis, Apoderados del Banco Agropecuario
del Sureste, S. A., hoy Banco de Crédito Rural
del Golfo, S. A. y del que es apoderado el Licen-
ciado Octavio Beaurregard Santamaría, en con.
tra del señor José Luis de la Fuente Lazo, con
fechas diecisiete de Julio y enero dieciocho de]
presente año, se dictaron dos acuerdos que co-
piados a..la letra dicen:

"Vistos; A sus autos el escrito pre-
sentado por -el licenciado Octavio Beaurregard
Santamaría, para que obre como mejor proce-
da en derecho y se acuerda: Como lo solicita
el promovente y por las razones que expone en
el escrito que se provée se fija nuevamente pa-
ra que tenga lugar el Remate en Primera Almo-
neda las DOCE HORAS del día CINCO del pró-
ximo mes de octubre del año en curso y coTo'
fundamento en lo dispuesto por el artículo Hll
del Código de Comercio en vigor, háganse las.
publicaciones como está ordenado en el auto de
fecha enero dieciocho del año en curso con in
serción de éste auto.- Notifíquese personal
mente y cúmplase.- Lo proveyó y firm!;Lel Ciu-
dadano Licenciado Rodolfo León Rivera, Juez
Interino del Juzgado Segundo de Primera Ins.
tancia de lo Civil por ante el Secretario Judicial
"D" C. Remedios Osario López, quien autoriza
y da fe.- Firmado al calce dos firmas ilegibles
Rúbricas.- Seguidamente se publicó el acuer-
do.- Conste.- Firmado al calce una firma He.
gible.- Rúbricas... ."

ACUERDO

. "Juzgado Segundo de Primera Instan.
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Enero
dieciocho de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos: A sus autos el escrito presentado por el
licenciado Octavio Beaurregard Santamaría, pa
ra que obre como mejor proceda en derecho y

se acuerda: Como lo solicita el promovente y
con fundamento en lo dispuesto por los Arts.
1,410, 1,411 del Cód. de Comercio en vigor, 543,
544, 545, 546 y relativos del Código de Procedi.
mientos Civiles del Estado, aplicado supletoria-
mente al de Comercio. Póngase en Pública Su-
basta y al mejor postor en Primera Almoneda
el predio Rústico ubicado en la Ranchería Oga.
rrio de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, el
cual tiene una superficie de DOSCIENTAS HEC-
TAREAS CERO AREAS, CERO CENTIAREAS
con los siguientes linderos: Norte, con terrenos
propiedad de los señores Pacífico Pérez, Car-
men y Juan Pérez, al Sur, con terrenos Baldíos
que- fueron propiedad de Policarpo Valenzue12
hoy Gustavo Díaz Ordaz; al Este, terrenos pro-
piedad de Amadeo de la Fuente Lazo y al Des-

. te, terrenos propiedad de Eugenio Luna; dicho
predio se encuentra inscrito en el Registro Pú-
blic() de la Propiedad y del Comercio de la Ju-
risdicción de Huimanguillo, bajo el número 834
del libro de entradas número. trece, afectando
al predio número 6144 folio 114 del Libro Ma.
yor volumen 23. Al efecto convóquese postores
por Edictos por el término de tres veces de
nueve en nueve días y en otro de mayor circu-
lación que se edite en esta Ciudad, así mismo
fíjese los avisos en los siti08 públicos tanto en
ésta Ciudad como también en la Ciudad de Hui.
manguillo, Tabasco, lugar en donde está ubica-
do el predio. Para la práctica de la diligencia
de remate se señalan las doce horas del día
viernes treinta de marzo próximo. Servirá de
base para el remate la cantidad de DOSCIEN-
TOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA PESOS y como postura legal la canti-
dad de ciento setenta mil quinientos pesos o
sean las 2 terceras partes de aquellas; así mis-
mo se ha'Ce saber a los licitadores q. para tener
derecho a la subasta del predio propiedad del
Sr. José L. de la Fuente Lazo, deberán depositar
previamente en la Sría. de Finanzas del Estado
el 10% de la 'última cantidad mencionada,
sin cuyo requisito no serán admitidos; dicho

(SigUe a la vueltz)

\ ,
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Remate se llevará a efecto en el recinto de éste
propio Juzgado el día y hora antes señalacJ.o.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Mer-
lín Narváez Suárez, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil, de éste Primer Partido Ju-
dicial del Estado, por ante el Secretario Judicial
"D" Ciudadano Remedios Osario López, quien
certifica y da fe.- Firmado al calce dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se publi-
có el acuerdo.- Conste.- Firmado al calce una
firma ilegible.- Rúbrica.,.. ."

Septiembre 10. de 1979

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por el término de tres veces de nue-
ve en nueve días, por tratarse de bien inmueble,
conforme lo establece el artículo 1411 del Códi-
go de Comercio en vigor.

Villahermosa, Tab., Julio 24 de 1979.

El Srio. Judicial "D" del Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil

C. Remedios Osorio López
22 - 10. - 12

Juzgado Cuarto de lo ¡Civil de Primera Inst.

Villahermosa, Tabasco.

C. Sofía Osario Hernández.
En donde se encuentre.

En el expediente número 016/978, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Leopoldo Ro-
dríguez López, en contra de la señora Sofía
Osario Hernández, se dictó un acuerdo que en
su parte conducente textualmente c1Íice:.

" . . . . Juzgado Cuarto de lo Civil dePri-
mera Instancia, Villahermosa, Tabasco, a (23)
veintitres de Julio de (1979) mil novecientos
setenta y nueve.- Vistos: y a sus autos .el es-
crito con que esta Secretaría da cuenta y se
acuerda. 10.- Visto el estado que guardan
los presentes autos, el cómputo y la constan-
cia secretarial que anteceden y ha solicitud de
actor Leopoldo Rodríguez López, se le tiene
por declarada la correspondiente rebeldía a la
demandada Sofía Osario Hernández, en el pre-
sente juicio, en virtud de no haber dado con-
testación a la demanda instaurada en su con-
tra, dentro del término legal concedido para
(:10; en consecuencia no se volverá a practi,
ear diligencia alguna en su busca ni aún las .

de carácter personal surtiendo sus efectos las
que se hagan 8 través de los estrados de este
H. Juzgado siendo esto de conformidad con
lo previsto en los artículos 265 y 616 de l€J
Ley Procesal Civil en vigor. 20.- Por otra'
parte y habiéndose declarado la correspond)en-
te rebeldía de la demandada Sofía Osario Her-
nández, a quien se le tiene presuncionalmente
confesa de los hechos de la demanda que deió

de coptestar; procédase a notific2r mediante
edictos que se publicarán por (2) dos veces
consecutivas en el diario Oficial del Estado,
además de la forma prevista en el Artícl110 616
del Ordenamiento antes invocado, haciéndo1e
saber a la demandada, que el período de ofre-
cimiento de pruebas es dc (10) diez días f3-
tales los cuales empezarán a correr a partir dd
día siguiente de que se haga la Última publi-
cación del presente edicto, haciéndole saber así
mismo que el término probatorio será de (30)
treinta días improrrogables, por lo que deberá
comparecer ante este H. Juzgado dentro dd
término enunciado si tuviere prueba alguna
que ofrecer.- Notifiquese y cÚmplase.-- Lo
proveyó, mandó y firma el C. Licenciado I--ié::;-
tor l'VIanuel Laynes Escalante, Juez Cüa;'to de
10 Civil de Primera Instancia del PrimetPa~'-
tido Judicial en el Estado, por y ,mte el Scg;Jn-
do Secretario de Acuerdos C. David JesÚs Mu-
rilIo y Aguayo, con quien actÚa y el cp_:cc::;]"-
titica y da fe.- Al calce dos firmas i1egibies.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del 2sta('0
de TClb., a los (16) dii;:cciseÍs días del mes
de Agosto del aÍ'io de (1979) mil noveciemos
setcn ta y nueve.

El Segundo Sría. de Acuerdos.

C. David JesÚs fviuriHo y A.guayo
2-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Centro

Villahermosa, Tabasco

Edicto

C. Agustín Jiménez Leyva.
A donde se encuentre.

Que en ,el expediente civil número. .
lEnO/973, relativo al Juicio Sumario de
o,;::sahucio, promovido por el slef10r Mario
Calcaneo Sánchez, en contra dol sl::ñor
I\~ustín jiménez Leyva con f::cha diecinue
ve de abril pasado del pnesente aÜo, se dic-
tó un acueTdo que dia:: lo. siguiente:

"J uzgado Mixto Menor de Primera In5-
ta:1cia dt'J Centro, Villahermosa, Tabasco,
él diednucve de abr,n de mil novecientos
setenta y nueve.-A sus autos los escritos
del señor Mario Ca1caneo Sánchez, para
que obren como procedan en derecho y
se acuerdan:-l.-Como 10 solicita ¡el ac-
tor y en virtud de que el demandado s::,Üor
A;sustín Jiménez Leyva no dió contesta-
ciÓn a la demanda interpuesta ;en su contra
se le declara en rebeldía; en consecUJe,ncia
no se volved a practicar di!lig::noia algu-
na ¡en su busca ni aún las de carácter per-
sonal, surtiéndole efecto de notificación
por los estrados del Juzgado lo anterior
con apoyo en lo dispuesto por el artículo
616 del Código de Procedimientos Oiviles
en pruebas por tr!cs días comunes para
]25 partes tal y como 10 dispone el ar-
tículo 408 del Código citado con antela-
ción, término que ¡empezará a correr al
dia siguient~ de la fecha de Ja última pu-
blicación de los edi.ctos que por dos veces
ccns:::-cutivas se publicarán en el Periódi
co Ofic:al del Estado, lo antlerior con fun
d2l11Cnto en lo establecido por el artículo
618 del Código multicitado.-Notifíquese
por estT3dos y CúmplasB.- Lo acordó y
fi::-ma !e:l Ciudadano Secretario encargado
del Despacho Judicial por Ministerio de
Ley, por ant~ Ja Secretaria Judicial, que
8uto1iza v dá fé.- Firmado.- Una firma
ileg¡bL:.-~ Firmado.-R. 1. López de M.-

.

jdal:~Cl1te se fiió el aCLt~rdo.-Ccnste
~ .

n' L
,..

1" 1 R '
1 .

~-
-'

i j~! .'-_H.',~".l.' opez (te iV'~.-- 'UOr';C3.

Por mandato Judicial y para la Publi
c;:.ción ordenada en ,e:!PeriÓdico OEcial del
Estaclo,expido el presente edicto a los on-
ce días del mes de mayo de mil novecien

H. Ayuntamiento Constitucional de

Emiliano Zapata, Tab.

EDICT0

Al Público en General.

El señor Miguel Jesús Luna Laínez,
Mexicano, mayor de Edad, CasadQ con do
micilio en la casa 117 de la calle José !vla-
ría Pino Suárez de esta Ciudad se ha preSlcn
tado ha éste Ayuntamiento que presido, so-
licitando en la compra de una fracción de
Terreno propiedad municipal, ubicada en
la calle Melchor Ocampo de esta ciudad
con una superficie de 255.00 metros cua-
drados y los linderos es el siguiente: Al
Norte 4.50 metros con la propia calle Me]
c.:hor Ocampo, Al Sur 4.50 metros con la
calle Cuauhtémoc, Al Este 50.00 metros
con el terreno de Joaquín Vivas Lara y
Al Oeste 50.00 metros con el terreno de
Honorio Mendoza Landero, acompañando
el croquis del inmueble que pretende ad-
qui~ir. .

Lo que se haoe del conocimiento del
pÚblico en General, para que .las personas
que se consideren con denecho al inmue-
ble, se presenten ante esta autoridad a dec
ducido en el término de ocho días cantan
do a parÜr de la última publicación de]
presente edicto que se publicará por tres
veces consecutivas de tnes en tres días, en
el Periódico Oficial del Estado, además de
los tableros municipales y id lugar de ubi-
cación del predio, conforme a lo estipu-
lados por el articulo XX. del reglamento
de terrenos del fundo legal.

E. Zapata, Tabasco, junio 13 de 1979
Sufragio Efectivo. No reelección

El P~esidente Munioipal.
DI'. Bartola Aguirre Martínez

El Srio. del H. Ayuntamiento
Lic. Ventura Marín Fonz

3 - 3
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tos setenta y nueve, en la Ciudad de Villa
hermosa, Capital de] Estado d::c Tabasco.

Sría. Jud. del Jdo. Mixto Menor.

C. Rita Irma López de Méndez.
2-1
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Juzgado M,ixto de Primera Instancia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Noveno Partido Judicial del Estado. municipio de E. Zapata, Tabasco.

EDICTO EDICTO

A quien Corresponda. Al Público en Geheral:

En el expedientie Civil nÚmero
122/979, prornovido por Gonzálo y Aide
Ac02ta Cacercs, relativo a información de
dominio, con fedla veintis¡l~te del actual
se dictó un acurdo que en lo conduoe:nte
díce:

"En cumplimiento al Párrafo cuarto
del Artículo de 1932 del Código sustanti-
vo invocado, a la solicitud de los promo-
ventE::s, S(;' le manda a dar amplia publici-
dad por medio de edictos que se publica-
rán por tn:::s veces de tres 'en tres días en
el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario "El Presente", qU~1 se edita en la
capital d;:! Estado, fijándose avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lu-
gar en donde se ubica el inmueble antes
descrito.-El plledio del cual se promuebe
información de dominio, se encuentra lJlbi
cado en la Ranchería Bitzal de este muni
cipio y consta de ciento set~nta y cinco
h~)ctáreas, cero áreas, cerocenviáreas y
sus limitl~s: Al Norte, con Javier Tenorio
Villegas; Ar Sur, con Vernardo Cornelio;
Al Este, con Miguel Zurita Méndez y Al
Oeste, con Salomé Acosta".

Para su publicación en id Periódico
Oficial del Estado y en el Diario el presen
te, expido el presente Edicto en la Ciudad
d~ Macuspana, Estado de Tabasco, a ,los
treinta días del mes de julio del año de
mil novecientos se1Jenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No; Rede'Cción

I

,
El Primer Secretario del Juzgado

J. Gustavo Camacho Martínez
3 - 3

El señor Miguel Jesús Luna Laínez,
Mexicano, Mayor de edad, Casado con do-
micilio en la casa 117 de la Calle José Ma-
ría Pino Suárez de esta Ciudad, S'e:ha pre.
sentado ha éste Ayuntamiento que presido,
solicitando en la compra de una fracción
de terreno propiedad municipal, ubilcada
en la calle Melchor Ocampo de esta Ciu.
dad con una superficie de 225.00 metros
cuadrados, y los linderos es el siguiente:
Al Norte 4.50 metros con .la propia calle
Mekhor Ocampo, Al Sur 4.50 metros con
la calle Cuauhtémoc, Al Este 50.00 metros
con el terneno de Joaquín Vivas Lara, y
Al Oeste 50.00 metros con el terneno de
Honorio Mendoza LandeTo, acompañado
el croquis del inmueble que pret1ende ad-
quirir.

Lo que hace del conooimiento del pú-
blico en geneTal, para que las personas que
se consideren con derecho al ihmuebles, se
presenten ante esta autoridad a deducirlo
en el término de ocho días contando a par
tir de la última publkación del pncsente
edkto que se publicará por tres Vleces con-
secutivas de tres en tres días, en el P!eTió-
dico Oficial del Estado, además de los ta-
bleros municipales y el lugar de ubicación
del predio, conforme a lo estipulados por
el artículo XX del reglamento de terrenos
del fundo legal.

E. Zapata, Tabasco, Junio 13 d~ 1979

Sufra~io Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal.

Dr. Bartolo Aguirre Martínez.

El Sri'o. del H. Ayuntamient6.

Lic. Ventura Marín Fonzs.
3 - 3
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d Primera Instancia de
Juzgado Teroer<;> e p -tido Judicial del
lo Civil del Pnmer

al
bEstado de Ta asco.

EDICTO

A quien corresponda:

En el expediente número 96/979, re
lativo a Dilj~eTIcias de Información de Do
minio promovido por la señora Romana
Magaña Suárez, con fecha siete de ma.rzo
del año en curso SI:;dictó un auto que dIce:

"Juzgado Tercero de Primera Inst~n
da de lo Civil. Vmahermosa, Tabasco, SIe-
te de marzo de mil nOV1;;iCÍentossetenta Y
nueV1e<- Por presentada la señora Roma-
na Suárez, con su escrito de cuenta, un
plano, Ci::rtificado negativo expedido por

el Registrador Público, ,constancia expe-
dida por el Delegado MUl1jcipa'l de la Co-
lonia Atasta de Sena una acta d~ defun-
ción y copi'as si~11pl\e'S'que acompaña, pro-
moviendo en la vía de; Jurigdicción Vol un:
taria Diligencias de Información de Doml
nio a fin de acreditar la posesión y pleno
dominio de un predio urbano ubicado en
las calles Carlos Green y Feo. 1. Madero de
la colonia Atasta de SerYR de ésta Ciudad,
constante de una superfide de: mil cuatro-
cientos setenta y nuev,e metros y treinta Y
dos centímetros cuadrados y con las me-
didas y colindancias siguientes al Norte
dieciocho metros con propiedad de la se-
ñora Felicita de Dios, al Sur veintinueve
metros con veinte centímtetros con calle
Carlos G¡¡een, al Este sesenta y dos met!OS
con veinticinco centímetros con el senor
Francisco Mayo y al Oeste setenta Y dos

metros con treinta y cinco centímetros con
calle Fco. 1. Madero. Fórmese expediente,
regístpcse y dése aviso a la Superioridad.
Con fundamento en los artículos 790, 806,
823, 824, 825, 1151, 1152 Y 826 del C~digo
Civil del Estado y artículos 10. FracCIOnes
1 y n, 95, 254, '870 Y 904' fracción II del
Código Procesal Civil. Se dá entrada a la
demanda en la Vía y forma propuestas. Co
mo lo solicita la promovente v con funda-
mento en el artículo 2932 del Código Civil,
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta ciudad y publíqlK'n~e
edictos en uno de los diarios de mayor clf
culación que se edite en ésta ciudad; po~
d~ veces cons:ecutivas. Notifíquese al DI

rector Genera.l ~lel ~egistro Público y al C.
Agente. del l\Lmsteno PÚblico adscrito y a
los colmdant:é:s para que presencien el exa
men de los testigos, si les conviniere y ma
nificsten Jo que a sus deY'.::dlOs correspon-
dé\.--Hecho qu~ sea lo an.terior, se señalará
fecha para la recepciÓn de ]21 t~stimonial
ofrecida. Notifíquese personalmentJ~ Cúm
plasc. Lo acordó y firma el eiudad~no li-
cenciado Sergio Alvarcz Morales, Juez Ter
cero de Primera Instancia de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado de Ta
basca, por ante la Secretaria "C" señora
Deyanira Sosa V,:1zquez que autoriza y dá
fé.- Firmado, Deyanira Sosa V.- 'Una
firma ileg.ibl:o Rúbricas".

Expido el Presente edicto para su pu '

bLcación Ylen vía de; notificación en e1 Perió
dico Oficial y otro de mayor Órculación
por tres veces consecutivas, en la .oiudad
de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los tres días del mes de mayo
de mil novecientos setenta y nueve.

Atentamente
Sufragio Efectivo No. Reeleción.

La Sria. "C" del Jdo. 30. Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez.

3 - 3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.
. Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
de Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con fccha 13 de
marzo de 1979, queda TotaJmente Clausurado
mi giro de Agricultura: Cultivo de Coco y Ca-
cao q. U~nía en la Ranch. El Limón de este
muniÓpio Rancho "El Arbolito", Reg. Fed.
Causo AITC-061122 Del. 001 y s/n de cuenta
al Estado.

Lo anterior ]0 hago de su conocimiento
para los fines que sean pertinentes.

Paraíso, Tab., 13 de marzo de 1979.
Atentamente.

Cecilia Arias Torres.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Emiliano Zapata, Tab.

EDICTO.

Al Público en General.

El señor Concepción López Mendoza.,
con domicilio en la casa sin número de
la calle Cuauhtémoc de esta ciudad se bl
presentado a este Ayuntamiento que pr 2-
sildo, solicitando en compra, una fracciÓn
de terreno propiedad municipal, d::'l qEe
se encuentra en posesión pacífica YCOT
tínua, desde hace más de cinco años, uti-
cada en la calle Cuauhtémoc y Camino Ca
nadero de esta ciudad, con superfk:ie de
280.00 Mts . Doscientos ochenta metrus
cuadrados y los linderos y dimensiones ~ic
guientes: Norte, 8.00 metros con la caEe
Cuauhtémoc; Sur, 8.00 metros, con Cami
no Ganadero; Este, 35.00 metros, eon pro-
piedad de l3s Hermanas Cambrano Lara y
Oeste, 35.00 metros, eon propiedad de los
Hermanos López; Me'lldoza, acompañanc;o
el plano del inmueble que pretende ad-
quirir. .

Lo que se haae del conocimiento d'.:l
público en General, para que las personas
que .se consideren con deIle:cho al inmu~-
blle se presenten ante esta autoridad a el.:-
ducirlo en el término de ocho días contL ,-

dos a partir de la última publicación el:>I
presente edicto que se publicará por tL'S
veces eonsecuti,vas de tnes en tres días, (n
el Periódico Oficial del Estado, además ('e
los tableros municipales y el lugar de ul i-
cación del predio, conforme a lo estip.l-
lados por el artículo XX del reglamen' o
de terreno~ deL fundo legal.

Sufragio Efectivo. No reelección

E. Zapata, Tab., Enero 24 de 1979.

El Presidente Municipal.

Dr. Bartolo Aguirre Martínez

El Srio. del H. Ayuntamiento

Lic. Ventura Marín Fonz
3 - 2
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H. AyuntarniEüC0

Emiliano

EDICTO

Al Público en General.

La señora Em2 Lc::al Ji'!"';!
de edacl, ca.sacta_) CO>:l
sin número de i,;:.e2!j
ciLldaci se n~a prescrl(,(-,
to que presido
fracciÓn de terreno p;'u
ubicada en las calles' de
chal' Oeampo de cst::t ci
CIe de 390.00 l\/Its.
tros cuadrados y les
n:'s siguientes: l'Jor ¡

calle Melchor Oc;¡Ú1T::C;;
con la calk CU,::m~t:'~c;c,
tras, con proplccL"j C1 t
tiérrez S{~rtcl1cz ')' C~~~

con las propiedélde,
to Gutiérrez QlJe y G ¡
ch:e:z; aco'f111Jafu.n.}.Jo cl e .~~<'~:.=~(:J iil111UC-

ble que pretende adc~ t..:

r.
~~1-1I:;,¿:.ti 1-

Lo que se 1'ao:.; del C:::YLc;mL::nto de]
público en Genera.l.. r,Ll; ;de; p3rsonas
que se cOl1siden::n c:cn ~D al inmue-
ble, se presenten antel::. ,1lturidzcd a de.
ducido en el térrníno 00 cc::::,)' as canta.'
dos a partir d~.: 1:1 ;,',:~¡

e,
r"caciÓn del

presente edi;:to que ~:e FL¡h] por tres
\reces ,coIlsecLlti,\l;:i;; (12L]'; ..:.) \..,j~ res elías, el1

el Periódico Oficial c'~,l, ('0; :}demÚs de
10s tableros

"

el d~ ubi-
caciÓn del prcc1c.. j', lo estipu.
lados por el éÚ .1;'.;glarnento
de terrenO:3 del fu ¡,

E. Zapata, Tf1b., Enero 2+ :1: 1979.

El Pr~ i'

Dr. Bartolo Aguirre !.Jartfnez

El Sria. dé!. LO

Lic. Ventura l\IarÍn
l'1:
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lL AvtPh::, t,;)C:::p:-d.!cci0nal de
E,p-'11~;1t¡Q ~:Jt'::~tH~ T::bH~CO.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Emiliano Zapata, Tabasco.

lI:dict.o Edicto
AL PUHUCO EN GE RAL: Al Público en General:

En el expediente formado con motivo
de la solicitud, formulada por el C. Enri-
que Fonz Chán, a este Ayuntamiento, para
que se le enajene a su favor, una demasía
de terreno propiedad municipal, se dictó
un auto que la letra dice.

"Emiliano Zapata, Tabasco, julio cin-
té', T,lb:coco, Julio veinti- ea de mil novecientos setenta y nueve. Por

"t'"r~:1 y :11J(;'/C.Vis- presentado el C. Enrique Fonz Chán, con
tos; DO], !>c cj señor José dcl Carmen su escrito de cuenta y plano que acompa- .

Salv'-,ck\r : ,,;o}', con su escrito de cuenta y ña, solidtando en compra a jcste Ayunta-
i.8ndo en compra a este mi,::Dto, una demasía del predio urbano

de! predio urbano propiedad municipal, que se localiza den-
1 Cj1Je se loca1iza en la man- tro de la manzana que forman las calles

ks d';: Abasolo, Gre- de: Morelos, Gregario Méndez, Guadalupe
up(~ Victoria y Agraris- Victoria y Agrarista de esta ciudad, con

cun una superficie de 75.00 una superficie de 215.00 Mts.,.. doscien
lV1ts. :'2Tt1 ,)

"
,~'_>,) 11',:,1.1",)')Ct13drados y ]05 tos quince metros cuadrados y los lin-

.~i.:,:::entcs: Norte, 3.00 cleros y dimensiones siguilentes: Norte
cd1J~:)cVictoria; Sur, 3.00 4.30 NIts., con la calle Guadalupe Victoria

Federico Gutiérrez; Sur, 4.30 Mts., con la calle Agrarista; Es-
C~"'. pr~:)Ciedod de Irma 01'- , te, 50.00 Mts'., con propiedad de Antonio

;J Oc~tc, 25.00 1\1ts., con pro- Ballina y José Velázquez Cruz y al Or~ste
R2tmÍl'ez J. FÓ1:me- 50.00 Mts., con propiedad del solicitante

se expedic\te p1.1 esta solicitud, pa- Enrique Fonz Chán. Fórmese expedient1e
l pÚblico en general, por y publíquese esta soMcjtud para conoci-

veces con~ecl1tivas en el Pe- miento del Dúblico ¡en general, por edicto
de] Estado, Ta- por tres veces consecutivas en el Periódi-
pÚblicos, de a- co Oficial d:ll Gobierno del Estado table-

por el Reglamento ros municipales y parajes públicos de acuer
Legn] concediéndose do con lo establiEddo por el Reglamento de

'-' partir de terrenos del fundo legal concediendose
Pc"Ódico Oficial, un plazo de treinta días contados a partir

':::' COT1siÓ:,"econ de- de la última publicación en el Periódico
\;:Üu',- Notifíque- Oficial, para que la persona que se con

P' ':,vc,rJ y firma el sidere con derecho sobre el inmueble: los.
¡\lartím~z, haga valer.- Notifíques'e y cumplase.-

Presjcl(~1te T, e:' .¡,~:!: pC:I' e.Dte el Secretario Así lo proveyó y firma :el Ciudadano Doc
I\1unici)8.1, ; IC,:'C: \.-";lUJ<? 1VlarÍn Fonz, tor B;::¡rtolo Aguirre Martínez, Presidente

municipal, por ante el Secnctario munici
pal, licenciado Ventura Marín Fonz qu::

27 de 1979. certifica y da fé

:'n!,-; form?do con motivo de
por el C. José del Car-

'/?cbr, él este ayuntamienro
para que~: ¿' ,'1< ::"~c (;1su favor una demasía

1 f\,IhnicipaJ, se dictó un
,.

. (.i! ¡_'(~:

lT!en

auto que

plano qu,'
l'c yu n IaT[i"
prop:

gano
ta d.c C::;tél

linderos y -J.''o:
l/Hs., cen ,.,,!,~

TvHs., cnn ~Y'{;

t;g-a de f)
rjed.:~:d

ra conocir' ")
edictos, pe,' [1":;
riódico Oric,::J
bleras MCllj'i¡
cuerdo COI) io
de Tcrrcn.:.; c1 1
lm pJT'cO

se y c(: . .

Ciuda.':J--_l-l!CJ t 'C) ~:~,--:_'

T2b., julio 18 de 1979

El Presidente Municipal.
Dr. Bartola Aguirn~ Martínez
El Secretari'Ü del Ayuntamiento

Lic. Ventura Marín Fonz.

El to
, '~',:, ,<,xa l\lnrb Fonz.

3 2 3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional

Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A los que el Presente vieren:
"

o. .. ..

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el Señor
Moisés JiménE'z Gallegos, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar encla-
vado dentro del fundo legal en el Poblado
de Chichicapa de ¡este municipio, le recayó
un aCUJ;:;!rdoque a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 3 de agosto de
1979, mil novecientos setenta y nuevl~.-
Por presentado el Sr. Moisés Jiménez Ga
llegas, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au.
torización para enajenar a su favor un pre
dio munidpa.l con una superficie de ....
2,2'14 Mts2., 38 D2., OOC2., que sle encU];:;n-
tra enclavadQ dentro del fundo legal en
el Poblado de Chichicapa dt::ceste munici
pío y que se loca,hza por los siguientes
linderos: Al Norte 4ó.45 Mts., cuarenta y
seis metros cuarenta y cinco c1entÍmetros
con calle, Al Sur 47.45 Mts., cl!arenta y
siebe metros cuarenta y cinco centímetros
con propiedad dd Sr. Angel Riveroll, Al
Este 47.50 Mts., cuarenta y siete metros
cincuenta centímetros con calle y Al Oes-
te 47.25 Mts., CU3E:nta y siete metros vein
ticilnco centímetros con propiedad del Sr.
Moisés Jimén:~z.-Fórmese expediente y pu
blíqUJc'se esta solicitud para <conocimiento
del público en general, por ed:iCto de tres
en tl~;::Sdías por tres vec:s consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, en los Ta-
bleros municipales y parajes públicos de
acu;:;rdo a lo previsto en",l reglamento de
un plazo de 30 días contados a partir de
la fecha d(;! la última publicación del Edic
to, para que comparezca a este H. Ayunta-
miento Constitu::::ional de Comalcalco, a de-
ducir los derechos que sobre d antes re-
ferido pred:o pudieran tener.--Notifíquense
y cÚmplase.-,lI~sí lo acordó y firma d c.
Presidente municipal de Comalcalco, Lic.
Francisco Pera1ta Burdo, por ante el Se-
cretario Lic. Tito Livio Enrique! Castro que
da fé".- Firnn legib]es F. Peralta Rúbri-
ca.--Firma ilegible.-Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 3 de agosto de 1979.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

Doria Vázquez d;:;,Sánchez, mayor de
edad, con domicilio en la calle Ruíz de la
Peña S/n., de ésta Ciudad se ha presenta
do ante éste H. Ayuntamiento que presido
denunciando un lote de terreno munici-
pal, ubicado en la calle Libertad, de ésta
misma Ciudad, constante de una superfi-
cie de 240.48 M2, con las medidas y co1:in
daneias siguien tes:

Al Norte 7.00 metros con la calle Al-
dama, al Sur 7.40 metros con la calle Li-
bertad,al Este 32.80 metros con propie-
dad d,:: la dc:nunciante, Al Oeste 33.40 me
tros con andador.

El cabildo en sesión ordinaria del 6
de junio de mil novecientos setenta y nue
ve, acordó donárslC'lo gratuitamente, en
virtud de que se le afectó para una obra
un terreno similar al que se describ~.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deiducirlo, se presen-
te en el término de ocho días, en que se
publicará por tres veces consecutivas en
el Periódico Of.i:cial del Gobierno de:! Esta
do, Tableros municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo establ!e:cido por el
Artículo XX del Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal.

Cunduacán, Tabasco, agosto 10 de 1979.

Sufragio Eflectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Ju~n A. Gordillo de Dios.

El Secretario del H. Ayuntamiento
L.A.E. Julio César Yánez Burelo

3 - 2
..........................................................................................

El Presidente Municipal.

Lic. Francisco Peralta BureIo. ........

El Secretario del Ayuntamiento.

Lic. Tito Livio Enrique Castro.
3 - 2
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Juzgado Primero de Primera
Instancia de lo Civil.

Primer Partido Judioial del Edo.
ViUah:ermosa, Tab.

Edicto

Al C. José Carrillo Mendoza.

Donde se encuentre.

En ielexpediente Núm. 361/979, rela
tivo al Juicio Sumario d";::Terminación de
Contrato de Arrendamiento, promovido
por Francisco Vázquez Ramos, en contra
de José Carrillo Mendoza, se ha dictado el
sigu~ente acuerdo:

V~llahc<rmosa, Tabasco, agosto diez de
mil noveCÍientos setenta y nueve. Juzgado
Primero de Primera Instancia Civil.-Vis
to, a sus autos el iescritoy anexo que pre
senta el señor Francisco Vázquez Ramos,
nccibido el trl¿5 de los corrientes y se acuer-
da:- Primero:-Con vista del escrito y
anexo que presente el señor Francisco Váz
qUlez Ramos y según cómputo de la Secre-
taría que antecede, se tiene por acusada
y se declara la m:beldía ::::nque incurrlió el
señor Tosé CarrWo l\1endoza, en virtud de
que dentro del término concedido no dió
conbestación a la demanda.- S:egundo:-
Con apoyo en los artículos 407, 616, 617
del Código de Procedimientos Civiles, to-
das las resoluciones que a partir de leiste
auto len adelante recaígan en el juido y
cuantas oitacions deban hacerse al deman
dado le surtirán sus efectos por los estra
dos del Juzgado, fijándose en ellos ade-
más de la Esta de acu;:'lrdo cédula contenien
do copia de la resolución de qUle se trate.-
Tercero:-Se abre el juicio a pruebas por
el término de tr1es días fatales qu comenza
rán a contarse al día siguient.e de Ila última
publicación que se haga de este aCUlerdo,
por dos veces consecutivas len el PeriódÓco
Oficial del Estado.- Cuarto;-Las prue-
bas ofrecidas por la parte adora se reser-
van para que sean acordadas :en su oportu
nidad procesal. Notifíquesic y Cúmplase.
Lo proveyó, mandó y firma el C. Juez Pri-
mero de Primera Instzmcia de 10 Civil, li-
cenoiado José Natividad Olán López por
y ante la Pdmer Secretaria licenciada Fran
cisca Garda León, que certifka.- Dos fir-
IRas ilegibles.

OFICIAL PAGINA TRECl!,
H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

ViUahermosa, Tab., Mex.

E'QICTO

Natividad Ramón Conzález y Cannen
Ramón Jiménez, mayores de edad, con do.
micilio conocido en la ranchería Medellín
y Madero 2a. Sección, Centro, Tabasco, s~
han preSientado ante este Ayuntamiento
Constitucional que pres.ido denunciando un
lote de terreno municipal ubicado en ,¡~
ranchería antes mencionada constante d~
una superficie de 1,824.50 lV12,con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 20 y 15.00 metros con Leo-
bardo Hernández de la Cruz, al Sur con
37.00 metros con calle sin nombre al Este
22.00, 27.50 y 20.00 metros con Eusebio
Ramón e Isidro de la Cruz Carda, al OeJst~
50.00 metros con Jorge RamÍrez Monoojo a
cuyo efecto acompaña el plano respectilvo.

Lo qu~ se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con.
siden~ con derecho a deducido se presen
te en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces If;n el Periódko Ofi.
cial del Gobierno del Estado, Tableros mu
nkipales y parajes públicos de auerdo con
lo JestatuÍdo en el artículo XX del ReglameFJ
to de terrenos del Fun40 Legal.

Villahermosa, Tab., agosto 7 de 1979

Sufragio Efioctivo. No Reelecoión.
,

El Pr~sidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar..

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3 - 3
...........................................................................................

Vía de Notificación y para su Publicl
ción en el Periódico Ofidal del Estado, qu~
se edita en esta Ciudad por dos veceseün-
scutivas, expedido el presente ed1cto a ¡los
diecis::ete días de:l mes de agosto dd año
de mil novecientos sletenta y nueve, en la
Ciudad de Villaherillosa. CaDital del Esta
do de Tabasco. '"

La Pr1mer Secretaria.
Lic. Francisca Carda León.

2-1
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Juzgado Mixto Menor del Cuarto Distrito
Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

A quien Corresponda:

"!3nel expe~iente Civil número 04/979,
relatIvo. al JUICIO de prescripción positiva
promoV'ido por Jorge Or1ando Aguilar Lo-
zano, en con tra de Andrea, Manuela Mer
cedes, Candelaria, Rosa y Natividad' Jeró-
nimo y Encargado del Registro Púbhco de
la Propiedad, existe un acuerdo que literal
mente dice:

"Año Centenario Instituto Juá~ez".-
Juzgado Mixto Menor de Cuarto Distrúo
Judiáal del Estado, Cunduacán, Tabasco,
a catoroe de, ag061to de mH novecientos
setenta y nuev;e.-Vjsto, el escrito prescn
tado por el Profesor Jorge Orlando Agui-
lar Lozano, se acuerda:- 10.-Tal como
lo solicita y habiendo transcurrido el tér-
mino concedido a las partes demandadas
como se justifi.ca con los PeTiódicos Ru~
bo Nuevo y Ofidal del Estado que corren
agregados en. autos, así como diligencia
del eil1~pl?Zamlento que se hizo al registra
dar PublIco de J alpa de Méndez Tabasco
de ,conformidad con el artkul~ 265 de]
Código de Procedimi¡entos Civiles del Es.
t~do en vigor, se les declara en I1ebeldía a
dichos demandados.- 20.-De cohfornli-
dad con el artículo 618 del Código yá ci-
tado, Sie abre el período de ofrecimien:o
de pruebas, y por lo tanto pubIíquese e~te
acuerdo por tres veces consecutivas en el
Periódko Oficial del Estado que se edi'La
en la Ciudad de ViHahermosa, Tabasco.-
N otifíquese y C ú m p J a s e, a s í 1o
acordó, manda y firma el Ciudadano Lí-
ce~:l:CiadoCarlos M. Morales Trinidad, Ju~z
MIxt? Mt(nor, por ante el Secretanio que
Certlf1ca:- C. M. Morales.-I.S.G.-Rúbd
cas"

y para su publicación por tres vec ~s
consecutivas en ¡el P:eriódico Oficial del Es
tado que se edita en" la Ciudad de ViHah:;i-
masa, Tabasco, a los veintiun días del m~s
de agosto de mil novecientos setenta y ill1e
ve.

'.

C. 1211acioSánchez Garda.
- 3 - 1

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA
GRUPO DE EJECUCI01~.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

CONVOCATORIA PARA REMATE

PRIMERA ALMONEDA.

A las diez horas del día veint,iuno d:~
SepÜembre de mil novecientos setenta y
nueve se rematará en la oficina Fed. de Ha-
cienda, lo siguiente:

2 C1iras marca Carriera (Usadas) .--
10 l'vláquinas Pul:idoras varias marcas to-
das desechas e incompletas e incluyendo
Máquinas aspiradoras misma situación.-
3 Escritorios metálicos sin marcas.- 2
Archiv,eros usados.- 2 Sillas metálicas
usadas.- 1 Silla de madera usada.- 1
Máquina sumadora Bourroghs (descom-
puesta).-l Cortador de Papel usado.-l
Tarjetero Cárdez usado.-- 60 Escobas mar
ea Mixta de Paja die madera sin 1150.-1
Camioneta WV, modelo 1972 en malas eon-
didones.- 1 Safari color verde placas
WUK~604- Inservible.

Dichos bien:~s fueron embargados a
Lavatap del Sureste, S.A., para hacer efec
tivo un crédito fiscal a cargo del mismo,
por conoepto de Difierenc. al Impuesto. Al
Ing. Global de las empresas--Mayores.

Servirá de base para el IIemate ..lacan
tidad de $ 32,720.do treinta y dos mil sete
cientos veinte pesos M. N. Y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de esa suma; en la int;:Hgencia de que so-
lo serán admitidas las posturas que :llenen
los requisitos señalados en 105 artículos
140, 141, 142, 143 Y demás rdativos del
Código Fiscal de la Federación.

Lo que se publica en solioitud de pos
tores, No se expresan acreedores por ser
bienes muebles.

ViÚahermosa, Tab., a 21 de agosto de 1979

El Jefe de la Oficina

Francisco Bartilotti Quintero
10. no
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Petróleos
C. ANTONIO TOLEDO CORRO.
SECRETARIO DE LA REFORl\t1A
AGRARIA.
BOLIVAR NUM. 145
CIUDAD.

Pedro Valdés Ortiz, Apoderado del Or-
ganismo PÚblico Descentralizado del Go-
bierno Fec1~ral denominado PetróLeos MéX!i-
canes y en mi carácter de Gerente de Ser-
vicios Técnicos Administrativos de dicha
Institución, personalidad que acnedito me.
dian!:: el te~~timonio de la Escritura Públi
ea NÚm. 177, expedida ante la Fé del Nota-
rio PÚblico NÚm. 109 del Distrito Federa]
señur Lic. Luis de AgoiÜa y Gaxiola, seña-
lando como domicilio para oír y recibir
notificaciün:;:s elediEicio marcado con el
nÚmero 329 de las caLles de Av. Marina
Naciona] de esta Ciudad de México, ante
usted con ]a debida consideración me per-
mito manif,estar:

Que en nombre y representación de
Petróleos Me:'Gicanos y con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 10 de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio-
nal en el Ramo del Petróleo y 343 de la
Ley Federal d~ Reforma Agraria, vengo a
soLicitar la expropiación de 90-26-31.97 Has.
propi;edad del ejido denominado Torno Lar
go, municipio de Paraíso, Estado de Tabas-
co, área qUJe:se describe en ,los planos .de
afectación números (Sin número) que sle
acompañan, con la observación de que esta
solicitud es por la totalidad de Ja superficie
de este ejido, Anexos: Registros de campo.

Planillas deconstrucaión.
Orientación astronómica.
Cálculo Analítico.

DESTINO

El destino que P,etróleos Mexicanos da-
rá a la superficie solicitada en ¡expropia-
c)511 será para la Construcción de la Ter-
minal l'/Iarítima y Puerto Petrollero de . .
"Dos Bocas", Tab.

CAUS/\.S DE UTILIDAD PUBLICA

Las causas de utilidad púbhca que se
preven en favor de la Industria Petrolera
e interés de la Nación, son las establecidas
en las fracciones I, III, V, VIII, IX Y XII

Mexicanos
del Artículo 10. de la Ley Federal de Ex-
propiación, así como en las fracciones 1,
V, VII Y IX del Artículo 112 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria en vigor.

DE LAS INDEMNIZACIONES

Petróleos Mexicanos desde este mo-
mento reconoce la obligación que tiene de
pagar al ejido las indemnizaciones corres-
pondiente a los daños de los bienes distin-
tos a la tierra que pudieran causarse y la
correspondiente por la afectación de la t1e-
rra que se les s!egregue con motivo de la
expropiación que se solicita, de acuerdo
con el peritaje que practique al ¡e[ecto la
Di,rección General de Catastro de la Pro-
oiedad Federal (SAHOP).

DERECHO

Son aplicabLes en cuanto al fondo de
esta solicitud, lo dispuesto por el Artículo
27 Constitucional segundo párrafo, así co-
mo los Artículos 10., 20., 30., 40. Y demás

.

relativos de la Ley Federal de Expropia-
ción en vigor, 112, 113 Y demás nelativos
de la Ley Federal de &eforma Agraria; 70.
de la Ley R~glamentafii,a del Artículo 27
Constitucional ,en el Ramo del Petróleo v
10. fracciÓn 1, 37, 38, 39,40 Y 45 de su re-
glamento.

.
N o r m a n el procedimiento los Ar-

tículos 343, 344, 345 Y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria,

Por lo expuesto, a usted C. Secre-
tario de la Reforma Agraria, atentamente
solicito se sirva:

PRIMERO.-Ordenar se iniai,e el trá.
mite en los términos a que se contrae esta
solicitud, publicándola por dos veces en
el Diario Oficial de la Federación para que
surta e:6ectos de notificación formal.

SEGUNDO.-En su oportunidad y pre
vio s los trámites de Ley, obtener del Eje-
cutivo Federal la expedición del Decreto
Expropiatorio correspondiente y su publi.
cación en el Ótado Hilario Oficial para to-
dos los efectos legales cornespondientes.

Le protesto a ustd las seguridades de
mi más alta y distinguida consideración.

Ing. Pedro Valdés Ortiz.

GerentJe Servs. Tec. Adrnvos.

'i!¡j

\

\1

\ \
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA
GRUPO DE EJECUCION

VILLAHERMOSA, TABASCO.

NOTIFICACION POR EDICTO

DEUDOR: Ing. Luis Fernando Cobo G.
Domicilio: Paseo Tabasco No. 1013.
Ciudad.

Por ignorarse su domicilio actual, con
fundamento en los artículos 98, Fracción
III y 102 del Código Fiscal de la Federa-
ción, se le notifica por este medio el adeu-
do a su cargo que abajo se consigna y que
deberá pagar dentro de los Q u i n c e
días de la flccha en que se publiqueJ la pre-
sente, pues de locontrari,o se continuará
el procedimiento.. de cobro.

Crédito y Documento Base: Número
76767. Pliego de ResponsabiHdad Núme-
ro 8 FÍincado por i}a DineiCción General de
Vigilancia de Fondos y Valores.

Concepto: Responsabiilidades.
ImportJe Crédi,to: $ 44,923.83.-Más.
Acces. legal¡es

ViUahermosa, Tab., a 21 de agosto de 1979

Bl Jefe de la Oficina

Francisco Bartilotti Quintero.
10. - 8

-'- P. O. -

NOTIFICACION POR EDICTO

DEUDOR: LAVATAP DEL SURESTE, S.A.
Domicilio: 27 de: Febrero No. 1816-Colonia
Atasta de Serra.- Ciudad.

Por ignorarse su domicilio actual, con
fWldamento en los artículos 98, Fracción
III y 102 del Código Fiscal de la Federa-
ción, se le notifica por este medio el adeu-
do a su cargo que abajo se consigna y que
deberá pagar dentro de los Q u i n c e
Días de la fecha en que se publique la pre
sente, pues de lo contrari,o se continuará
el procedimiento de cobro.

Crédito y Documento Base:-Núme-
ro 90146.-Impuesto al Ingreso Global de
las Empresas-Mayores-DecIaración Anual
Ejercicio 1973/974. \

H. Ayuntamiento Constitucional del

Gentro, Villahermosa, Tab., Méx

Edicto
Armando Villegas Malpica, mayor de

edad, con domicilio en la calle Zarago~a
927 altos en esta ciudad, se ha pI1.esentado
ante este Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de terreno
municipal, ubicado en la calle Marina de
la Colonia Adolfo López Mateos en esta
ciudad, constante de una superEcie de..
436.14 M2., .COl1las medidas y colindancia.
siguientes:

Al Norte 29.40 metros con la call:t
Marina, Al Sur 24.30 metros con el Frac.
Lago Ilusiones, Al Este 22,85 metros con
Payambé López Falconi, al Oeste 15.00 me
tras con S.R.H. (bomba de agua), a cuyo
epecto acomaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el qUJ~ se
considere con derecho a deducirIo se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará PQr tres veces en el PeriÓdico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
municipales y parajl~s públicos deHCueT-
do con lo estatuído .en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

VillahJennosa, Tab., agosto 20 de de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Pre:sidente Municipal del Centro.
Agustín Be1trán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3 - 3
, -.-.

Concepto: Diferencias de'! Impuesto So
bre la Renta.

Importe Crédito: Saldo $ 337,348.00
más Accesorios Legales, correspondientes

ViUahsrmosa, Tab., a 21 de agosto de 1979

El Jefe de la Ofidna

Francisco Bartilotti Quintero.
1o. -- 8
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